El Senador Jacobo González-Robatto Perote (GPMX), el Senador José Manuel Marín Gascón (GPMX) y la Senadora Yolanda Merelo Palomares (GPMX), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda al Artículo 6.
ENMIENDA
De modificación.

A la letra a) del apartado 1 del artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas 

Donde dice: 

«1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes supuestos: a) En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros.» 

Debe decir: 

«1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los siguientes supuestos: a) En la vía pública y en espacios al aire libre, siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. Asimismo, en espacios cerrados, sean de uso público o que se encuentren abiertos al público, independientemente de la distancia interpersonal. 

Si la incidencia acumulada (casos diagnosticados en los últimos 7 días por cada 100 mil habitantes) en una población, provincia o región determinada fuese superior a 10, la mascarilla será obligatoria en espacios tanto abiertos como cerrados del correspondiente ámbito territorial.» 

JUSTIFICACIÓN 

La OMS reconoce como formas de contagio del coronavirus: — Las gotas grandes que pudiesen venir a través de estornudos o toses del portador; — los fómites, como contacto con objetos contaminados; — pero, desde julio de 2020, también los aerosoles. Dicha consideración obliga a adoptar medidas específicas en relación con la ventilación de espacios cerrados para evitar la alta concentración de virus en suspensión y el contagio. El Gobierno de España reconoce implícitamente esta vía de contagio, ya que los Ministerios de Sanidad y Transición Ecológica y el Reto Demográfico emitieron el 30 de julio de 2020 un documento que recoge todas las medidas de ventilación necesarias para minimizar el riesgo de transmisión aérea de los virus. De la misma manera, el CSIC manifiesta que «el principio de prudencia aconseja el uso de mascarillas, particularmente en espacios cerrados». 

